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Las cinco premisas de la OIE
La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) establece que los animales deben vivir libres de: 

◗  �Hambre, sed y desnutrición.
◗  �Temor y angustia.
◗  �Molestias físicas y térmicas.
◗  �Dolores, lesiones y enfermedades.
◗  �Manifestar un comportamiento natural.

Certificación IAWS
La marca INTERPORC Animal Welfare Spain (IAWS) es propiedad de 
la Interprofesional Agroalimentaria del Porcino de Capa Blanca (IN-
TERPORC). Su objetivo es garantizar a la sociedad de consumo que los 
productos derivados del porcino, identificados con este sello proceden 
de operadores que cumplen con los requisitos relativos a bienestar animal, 
bioseguridad y trazabilidad.

Reglamento técnico
El reglamento de IAWS se fundamenta en las cinco libertades de la OIE, implantándolas como prin-
cipios de las áreas de la certificación. Estos nueve ámbitos se ordenan en función de la alimentación, 
limpieza, desinfección y control de plagas, alojamiento, salud, comportamiento, manejo, control de las 
granjas y de los animales, así como en la vigilancia en los centros de sacrificio y la industria cárnica.

Sociedad de consumo
Para España, poner en marcha un reglamento técnico para la certificación de bienestar animal resul-
ta primordial y urgente, al ser la primera potencia productora en la Unión Europea. Además, la socie-
dad, cada vez más concienciada y alarmada, así lo estaba exigiendo.

Efectos en la carne
Se puede afirmar que la calidad y el rendimiento de la producción ganadera se ven afectados muy 
negativamente debido a los niveles altos y continuados en sangre de la adrenalina y el cortisol, pues 
su efecto crónico origina problemas del sistema cardiovascular, úlceras, problemas digestivos, endo-
crinos, de crecimiento y de reproducción. 

Evitar el estrés
Es una respuesta del organismo de los animales, que se produce ante la ausencia de una o más liberta-
des. Como fenómeno de autorregulación se produce una liberación de adrenalina y cortisol que es be-
neficiosa en situaciones de estrés breves, porque prepara al cuerpo para la alerta o la huida, mediante 
el aumento de la frecuencia cardiaca e incrementando los niveles de la glucosa disponible en sangre.

La certificación en bienestar animal que garantiza  
una cadena de valor responsable
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La comercialización de productos (animales, canales, carnes, etc.) certificados bajo el sello INTER-
PORC Animal Welfare Spain (IAWS) conlleva obligatoriamente la certificación de todos los inte-
grantes anteriores de la cadena. 

La certificación es aplicable a las granjas, centros de sacrificio e industrias cárnicas, así como a los 
animales y productos derivados del porcino.

Todos los establecimientos deberán cumplir unos requisitos previos antes de acceder a la certifi-
cación, entre los que destacan:

◗  �Procedimiento documentado de autocontrol. 
◗  �Sistema de gestión de trazabilidad de la alimentación y de los movimientos de animales.
◗  �Adhesión al Plan Nacional frente a la Resistencia a los Antibióticos (PRAN).
◗  �Certificación internacional en seguridad alimentaria GSFI (IFS o BRC) en matadero e industria.

Proceso de certificación
Para la obtención de la certificación es necesario que el operador obtenga una puntuación mínima 
de 70 puntos y, que no existan más de cinco subáreas en granjas, o dos en el caso de los centros 
de sacrificio, con una puntuación de cero. En el caso de las industrias cárnicas, se requiere no tener 
más de cinco incumplimientos en el total de los requisitos. 

Validez del certificado
El periodo o plazo de validez es de tres años, a contar desde la fecha de emisión del certificado. 
Asimismo, durante la vigencia del certificado, las entidades de certificación llevarán a cabo audito-
rías de seguimiento con frecuencia anual, emitiendo un anexo técnico al certificado tras su realiza-
ción con el resultado de la auditoria. 

Ventajas
◗  �Demostrar que la producción cumple con un tratamiento respetuoso y humano hacia los animales.
◗  �Incrementar el valor del producto, puesto que gracias al bienestar animal se mejora su calidad.
◗  �Garantizar el cumplimiento legal en materia de bienestar animal y seguridad alimentaria.
◗  �Mejorar la competitividad y asegurar el acceso a mercados.
◗  �Inspirar confianza a la sociedad de consumo  

La mejora constante de las buenas prácticas  
en las explotaciones ganaderas

Elena Belinchón
Técnica Certificación  

Agroalimentaria
Bureau Veritas

Bureau Veritas cuenta con una amplia experiencia y dilatada trayectoria a nivel nacional e interna-
cional en certificación, inspección y análisis en el sector agroalimentario y ganadero, así como en 
multitud de otros sectores. 

Tel.: +34 912 702 200. E-mail: infoesp@es.bureauveritas.com • Web: www.bureauveritas.es • LinkedIn: 
Bureau Veritas Spain • Twitter: @BureauVeritasEs 
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